
 

  
RESOLUCION 151/1977 
SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA  

 
 

 
Listado de especialidades o sub-especialidades reconocidas por la Secretaría de 
Estado de Salud Pública. 
Del: 08/03/1977 

 
VISTO: la necesidad de cumplimentar con lo previsto en el Artículo 3ro. del Decreto Nro. 665/1-SESP- de fecha 16 de febrero de 
1977, referente a la reglamentación sobre anuncios y propaganda médica, y siendo menester dictar la medida administrativa 
pertinente por la que se incluya en listado de especialidades o sub-especialidades reconocidas por la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, 
EL SECRETARIO DE ESTADO DE SALUD PUBLICA  
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Aprobar la lista elaborada por DIVISIÓN INSPECCIÓN MÉDICA dependiente de esta SECRETARIA DE ESTADO, 
que a continuación se detalla, conforme a lo previsto en el Artículo 3ro. Del Decreto Nro. 665/1-SESP- de fecha 16 de febrero de 
1977, referente a las especialidades o sub-especialidades reconocidas por la misma: 
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Art. 2º. Dejar establecido que cada profesional está autorizado para atender hasta en dos (2) especialidades únicamente. 
Art. 3º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y pasar a esta Secretaría de Estado de Salud Pública, a sus efectos. 
Dr. EMILIO GRAÑA - Secretario de Estado de Salud Pública 
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